
 

     DECRETO Nº: 004/2022 
                                                               CHEPES (L.R.), 05 de enero de 2022 

VISTO: 

El Art. 59° de la Constitución Provincial; la actual situación epidemiológica 

internacional y regional por infección por coronavirus (COVID-19); Nuevas dis-

posición de la F.E.P. y; 

CONSIDERANDO: 

QUE, en virtud de la emergencia sanitaria provocada por la nueva ola de coro-
navirus COVID-19, el plan de vacunación, la activación de actividades restringi-
das durante el confinamiento y las recomendaciones de la Función Ejecutiva Pro-
vincial y personal especializado, resulta necesario la adopción de medidas sanita-
rias preventivas. 

Por ello y atento a las facultades conferidas en la Ley Orgánica Municipal 
Transitoria Nº 6.843 vigente. 

 

EL INTENDENTE DEL 

DEPARTAMENTO ROSARIO VERA PEÑALOZA 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO 1º: ESTABLECER que todos los eventos, reuniones y activida-

des privadas, comerciales, sociales y culturales que reúnan un número considera-

ble de personas deberán contar con autorización del Municipio. 

 

ARTÍCULO 2º: Es obligatorio acreditar esquema de vacunación completo 

(dos dosis) contra COVID-19 para el ingreso a los eventos, reuniones o activida-

des. El pase sanitario se obtiene a través de la aplicación “Cuidar” sistema de pre-

vención y cuidado ciudadano contra COVID-19, apartado “Información de Salud”, 

aplicación “Mi Argentina” o certificado de vacunación en soporte papel, cualquier 

opción deberá ser exhibida ante el requerimiento del agente municipal designado. 

 

ARTÍCULO 3º: El municipio conjuntamente con la autorización mencionada 

en el artículo 1° del presente, designará un agente que realizará el control del pase 

sanitario a los concurrentes al evento, según la cantidad de asistentes: de 0 a 200 

asistentes será necesario como mínimo un (1) agente de control, de 200 a 400 asis-

tentes será necesario como mínimo dos (2) agentes de control y más de 400 asis-

tentes será necesario como mínimo tres (3) agentes de control.  

 

ARTÍCULO 4º: La remuneración del agente designado estará a cargo del or-

ganizador del evento de que se trate, fijando el monto de pesos dos mil ($2000) 

por turno de cuatro (4) horas. 



 

 

 ARTÍCULO 5º: El Estado Municipal adhiere al nuevo protocolo de segui-

miento de pacientes frente a la nueva ola de casos de COVID 19  

El Comité Operativo de Emergencia Municipal se pondrá en contacto con los 

pacientes con diagnóstico positivo para covid-19, no solo para notificar su resulta-

do sino también para explicar los nuevos protocolos de aislamiento, según cada 

caso. 

Las personas positivas de COVID 19 que no presenten factores de riesgos, 

tengan las vacunas completas (2 o 3 dosis) y cursen la enfermedad con síntomas 

leves o moderados, serán atendidos de forma presencial en el centro primario de 

salud más cercano, permitiendo a las personas la salida de su domicilio para su 

adecuada atención pero siempre y cuando lo hagan con todas las medidas de pro-

tección como el uso del barbijo y el alcohol para la higiene de manos.  

En estos casos, el Comité Operativo de Emergencia Municipal (COEM) moni-

toreara su estado de salud y brindara al paciente, la información necesaria, sobre el 

centro de salud al cual debe asistir, y la gestión de recursos en caso de que sea ne-

cesario.  

Se emitirá, por parte del COEM, un único certificado al paciente en el momen-

to de ser comunicado el resultado de positivo. El mismo especificará los días de 

aislamiento y no se harán certificados de alta. Asimismo no se brindarán asistencia 

de alimentos en los domicilios, por lo que se apela a la solidaridad de vecinos o 

familiares de las personas con diagnóstico positivo para que sean ellos quienes 

brinden esa asistencia durante el periodo de aislamiento. 

 

ARTÍCULO 6º: DISPÓNGASE a la Secretaria de Gobierno y Hacienda Mu-

nicipal la instrucción y socialización del presente Decreto e INSTRUYASE a la 

fuerza policial, C.O.E.M. y a las áreas municipales oportunas a los fines de que 

disponga el mecanismo pertinente para hacer operativa la presente medida, y se 

efectúe el control pertinente para su ejecución. 
 

ARTICULO 7°:NOTIFÍQUESE, Publíquese, regístrese y archívese. 
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